
INTENDENCIA REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

REsoLucróN B.,Nrn -" 4 ( *
MAT.: Declara Alerta Amarilla por incendio

forestal en la Comuna de Punta

Arenas.

Asesorla Jurldica

0 7 El'lE 20t0PUNTAARENAS' u ' trrE''¿ulo

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigiuel

VTSTOS:

1. Los a¡tículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;

2. Lo dispr.resto por el artículo 20, letras i), ñ), 9), q.l DFL 1-19.175, que fija el texto

refundido, coórd¡naOo, sistemati;6 i;.tr9fiá09 de la Ley No 19'175, orgánica

constitucional s'obre Gobierno y Ad mi nistración Regiona I ;

3, Lo dispuesto en el DFL 1-19653, q-ue fiió eJ. texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley No 18.57i;órgánica Óonstitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado;

4, Lo dispuesto en el artículo 90 del Decreto con Fueza de Ley No l'-el cual fija el

texto rerundiJo, 
-coói¿¡na¿o 

y 
-sistematizado 

de la Ley No 18'695, orgánica

Constitucional de Municipalidades;

5, Lo dispuesto por el DFL No 369 de tg74, que crea la oficina Nacional de Emergencia

- ONEMI;

6. Lo dispuesto en los artículos 27,28y 29 del |ecre!9 N:,50? 9.;{1?9.? 
del Min.tster.to

det rnrerior, q;L'áóü.ui ái [¿él.rénto para la aplicación del Decreto Lev No 369,

de t974;

7. Lo dispuesto en el Plan Nacional de Protecbión Civil, aprobado DS' No 156, de 2002

del Ministerio del Interior;

8. La Ley No 19.886, de 2003, del Ministerio de Hacienda de Bases Sobre Contratos

Admi n¡strat¡vos- áá' Su m¡nistrós y Prestación, de Servicios;

g. El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Min'sterio. del Interior y seguridad Pública'
" ;;;;úa Intendente negionál dbn Jorge F'ies Añón;

10. Lo dispuesto en el Plan Regional de Emergencia, aprobado por Resolución Exenta No

871, de 22.10.20L5, de esla Intendencia Régional;

11. Lo dispuesto por la Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la contraloría General de

la RePública;



L2. La solicitud de Activación de Alerta No 2016-12-0008 emitida por la Corporación
Nacional Forestal (CONAF) de Magallanes y Antártica Chile, y;

13, El Procedimíento que declara Ale¡ta Amarilla, de 07.01.2016, remitido por el Director

Regional de Protección Civil y Emergencia,

CONSIDERANDO:

1. Que, en atención a la solicitud de Activación de Alerta No 2016-12-0008 emitida
por la Corporación Nacional Forestal (CONAF) de Magallanes y Antártica Chilena, a

través del Sistema de Información Digital para el Contról de Operaciones (SIDCO),

que informa de incendio forestal activo en el Km. 61 Sur Ruta 9 Sur, Sector San

Juan.

Z. Que, debido al compoftamiento extremo del incendio, que afecta a una cantidad

de hectáteas no determinadas, simultáneidad de incendios forestales e

insuficiencia de recursos de combate terrestre ylo aéreo, además de presencia de

fueftes vientos en el lugar.

3. eue, en consideración, la Intendencia Regional de Magallanes y Antáftica Chilena

y en base a la información proporcionada por CONAF y en coordinación con la

b¡rección Regional de Protección Civil y Emergencia, declara ALERTA AMARILLA,

por incendio-forestal declarado en el kilónletro 61 sur, a contar de hoy 07 de

enero del presente año y hasta que las cOndiciones así lo ameriten.

RESUELVO:

DECLARESE, la condición de ALERTA I\MARILIA, por incendio forestal para la

Comuna de Punta Arenas, a contar del jueves 07 de enero del presente y hasta que

las condiciones así lo ameriten.

ACTfVESE, movilización de parte de una Brigada de refueao de incendios

forestales del Ejército de Chile (BRIFE) y allstamiento de otra BRIFE, en caso que el

evento crezca en extensión y severirjad. Movilización de camión aljibe y
retroexcavadora por parte de la Il. Municipalidad de Punta Arenas. Movilización de

maquinaria bulldozer por parte de Obras Prlblicas, a solicitud de CONAF.

ESTABTÉCESE, que se alerte sobre este factor de riesgo al Sistema Regional de

protección C¡vil, debiendo sus integrantes establecer todas_las. medidas preventivas

necesarias para sistem aIzar acciones a de$arrollar, con la finalidad de aumentar las

capacidades para reducir la vulnerabilidad,iConstituir un estado de reforzamiento de

las condiciones de vigilancia y atención, lo que implica un monitoreo constante y

pr.piruiiOn del Sistima de Protección Civii en sus distintos niveles (Comun-al,

irrov¡ncial y Regionáú, para la movilización de recursos y. acciones a realizar ante la

ocurrencia Ue un inóán¿¡o forestal de magnitud. Difusión de la presente Alefta a

todos los integrantes del Sistema Regional de Protección Civil.

1.

2.



3. DISPONESE, que el Sr. Intendente Regiorhal, los(as) Sres.(as) Gobernadores (as)
Provinciales, los(as) Sres.(as) Alcaldes(as), las Secretarías Regionales Ministeriales
de Obras Públicas, Fuezas Armadas, Carabineros, Seruicios Básicos, Cuerpo de
Bomberos de Punta Arenas y demás entidddes públicas y privadas integrantes del
Sistema de Protección Civil, deberán aplicar sus planificaciones de emergencia y
contingencia respectivas, en el marco de la coordinac¡ón ejecutiva regional
establecida, en consideración a las eventualés variaciones de la situación alertada.

ANóTESE Y COMUNÍqUESr. ffdo.), Jorge Flies Añón, Intendente Regional de
Magallanes y Antártica Chilena.

Lo que transcribo a UD. Para su conocimiento.

olsrRleucIór,¡:
+ sr. Director Naclonal ONEMI
4 Sra, Gobemadora Provlnclal de Magállanes
i¡. Sr. Gobernador Provlnclal de Ultlma Esperanza
* Sr. Gobemador Provinclal deTiena del Fuego
¿ Sr. Gobemador Provlnclal Antártica Chilena
+ Sr. Comandante en Jefe v Divlslón EJército
*r Sr. Comandante en Jefe IIIa. Zona Naval
* Sr, comandante en Jefe lva, Brlgada Aérea
,* Sr. Jefe )0I Zona de Carablneros de Chlle
+ Sr. Jefe XII Zona Policlal de Magallanes
* Sr. Alcalde Munlclpalldad de Punta Arenas
* sra. Alcaldesa Munlcipalidad de Rfo Verde
¡t Sr. Alcalde I. Municlpalldad de San Gregorlo
* Sr, Alcalde L Munlcipalidad de Laguna Blanca

'ü Sr. Alcalde I. Municlpalldad de Puerto Natales
+ Sra. Alcaldesa I. Munlclpalldad de Torres del Palne

{ Sra. Alcaldesa I. Munlcipalldad de Porvenir
* Sr, Alcalde I. Munlcipalidad de Prlmavera,
qt Sr. Alcalde I, Municipalidad de Tlmaukel.
;L Sra. AlcaldeSa I. Munlcipalldad de Cabo de Hornos
.r. sr. SEREMI dé Goblemo
+ Sr. SEREMI de Obras Públlcas
+ sr. SEREMI de Salud
;l Sra. SEREMI de Educaclón
i* Sra. SEREMI de Agrlcultura
,* sr, SEREMI de TranspoÉes y Telecomunlcaclones
* Sr. SEREMI de vlvlenda y Urbanlsmo
ir. Sr, SEREMI de Economía
* sr. SEREMI de Minería
.r Sr, SEREMI de Energía
* Sr. SEREMI de Hacienda
* Sra. SEREMI de Desanóllo Soclal

Sr. SEREMI de Jusücla
Sr. SEREMI de Trabajo y Prevlslón Soclal
Sr. SEREMI de Blenes Nacionales
Sr. SEREMI de Medlo Amblente
Sra. Dlrectora Reglonal de coNAF
Sra. Dlrectora Réglonal del SERVIU

Sra. Directora Reglonal Serviclo Salud Magallanes
Sr. Dlrector Reglonal.del SEC

Sr. Director Reglonal de Vlalldad
Sr. Director Reglonal de SISS

Sr. Dlrector Regional de Aeronáutlca Clvll
Sr. Gerenté EDELMAG

Sr. Gerente de Aguas Magallanes
Sr. Gerente de Gasco
Sr, Jefe Centro Meteorológlco Regional Austral

Sr. Superintendente Cuerpo Bomberos Punta Arenas

Archlvo Jurfdico, Intendencla Regional
Archlvo

iL
,iL

*
'$
&
4
&
*1.

&
*
*
i!
JL

*
,l
*
&
,ih


